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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 35, 1? 1% 

Tels. 93 302 40 00 - 93 3024278 

Fax, 93301 14 56 
08007 BARCELONA.          

NÚMERO CIENTO VETNTITRÉS 

“CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

: (PODER) ===" e noo 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." --=-=-- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dar A e A A A 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, “mem e 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

ARE A A A A 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

03907-Barcelona, Paseo de bracia, 21, 4% planta, 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañla mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "“ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% pianta, constituida por tiempo 

incefinido mediante escritura autorizada por el 

»
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¿Acer 4) fo
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po
t Xoraríio de Barcelona, Don Vicente Pan 

día 2 de noviembre de 2.00%, bajo numero 27%£ de 

rotocolo, que tiene por objeto, entre otros, la Ys 
ze 

adomisición, tenencia, disfrute, y administración, 

  

Poe nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día ¿€ de dulio de 2.011 y 

per el Conseto de Administración en la misma flecha, 

y 
silevados a publico mediante escritura 

vor el Notario de Barceiona, Non 

  

de 2.011, numero 1,%57 de po
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sertificación que del mismo me entrega, expedida 

a fre
n por la propia señora compareclente, Doña Mar 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Cerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnene, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Gaerciía-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus COplasS. — me 

Se halla legitimada pera el presente 

otorgamiento en virtud de su merltado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCIALES. =========- ooo Soo 

had
 

Su Asevera la Sra. compareciente la plena vigenci 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la socieded representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



  

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, Juzgo con capacidad 

  

de —CUNP 

    

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

¿2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certrilicado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente repraducido al objeto 

de evitar innecesatTlas Tepellalonas. 

El/los otorganteís solicitan 

  

escritura e procedimiento de presentación ni 

leal Decrelo ta
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de
 o o j
o
 

o
 tramitación tolemática preví 
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voluntad debidamente in 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

¿con lo dispuesto por la Ley Orgánica 125/99, el/los 

comparecientes quedaín informado/s y aceptan la 

10s mw incorporación de sus datos personales 

¡ficheros informatizados de esta Notaría, que ge 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

¿sín perjuicio de las remisiones de obligado 

complimiento. Si finalidad es la formalización del 

su caso, seguimiento 

   
idad notaria. proplas de la activi 

estos datos es el propio 

presente. 

  

251 L0 OTORGA la señor 

: de ¿ 3 CR mn me e : nado ¿as Teserivas 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



renuncia al derecho de leería por sí, la 

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

res folios de papel o timbrado del estado 

so
 meros 24230782, + 

  

Sígue a 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — JAVIER 

MARTINEZ LEBMÁNN TIT oo 

Sigue Documentación Unida 
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Uoña María Laura Fener Agnone, como Becretaña del Conseje de Agminisiración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, 5.1. Sovetad Unipersonal 

n
r
 

CERTECO 

Que zn ol Acta del Consejo de Administración, celebrada ef 02 de tobrero de 2042, hallámiose presentes 
todos dos prúembros del nenaejo de.edrinistación de la sociedad ALMOSTER INVEZTMENTE, St, a 
saber, Bros. Gerard fiandia - Gassull Rovira, Carlos Gomus Redrguez y María Laura Ferrer £gnona, 
ulenas biánimemente acondafon consttulize en sesión del Consejo de Administración, anáalmemente 

aceptaron su celebración baja la Presidencia de Gus Garcia ase Pedra, y ariuando cOmO 
secesiono María Lawa Ferrer Agnone, por liaber sido elegidos por los presentes pú uneninidad, Sa 
adoptaron por uraninudad los siguientes acuerdos, ente otros que na los contradicen, todos elios 
comprendidas denteo del Orden del Día que unánimemente se acepló pora el desarrollo de la resión, y 
Que iertimienie bensuritos dicen ask 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se acuerda olorger poder espetíal, lan aysplia y suficiente come en derenía se Perpiera, 3 
favor de 

- Den Diego Fernando Ármos Medina. mayor de edad, de paconalidad Ecuatotilana, con 
pasaporte púmso TROITEDERL, en vigor y códuta 180376088-1, como epederade, para a 
Resolución Ra 5050609403 de 26 e octubre de 2008, de ls Superintendencia de 
Compañías de la Kepública del Ecuador, conforme a lo establecida en el numeral 5 de la 
redenda Resotrción. 

Cora que en nombre y representación de ta sometan ALMOSTER INVESTMENTS, Si. fa “Sociedad, 
pueda ajerces las siguientes lacullades: 

Y) Bedlizar las transferencias de neciómes 0 paricipaciones a nombre de la Sndtedad, como 
Cecente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones O pamicipacionas gue lllren 
necesarias en sociodudes anónimas, civiles, compañtss de responsabilidad fimilada, de 

economía mixta, colectivas, en comanda simple o en comandita dividida por acciones, o en 
asodaciones de cuentas en paricipación, o de la nglumieza que fuere de acuerdo a da 
normaliva vigente en le República del Ecuados;   

(1) Suscríbir los contratos, escrííurtas » documentas que hera necesarños con el $e de realizar O 
aceptar las vansisreacias o cesiones de participaciones Y acciones, así miámao el meadatido 
está iacotiado para reelizar los hrámstres que prcisaren ante cualquier persosa nolural 6 
juridica, público a privada, nacional o extranjera pará peeleccionar las menciónedas 

3 lranstevencias b cesiones de acciones o perbcipaciónse; y 

E) Comparecer a las juntas generales de socios o de occonicles de lus compañias o sociedaoas on 
las que la Sociedad lenga acciones y participaciones, COn voz y veto, asi como lontor Jas 

A, sesoluciónes que fueren necesarias y e sescobr le listo de asistencia o las actas de las        
5> referidas juntas, 
E a 

7 xd E) Aposerado no podrá dalegor o sustitulr el presente podas, 
a, 

El Apoderado, aceptando y aciendo de acuerdo con el encargo cenfenda mediante el presente 
documento, acuerda mantener indermpe al FIRMANTE contra cualqier responsabilidad, obigación, 
zociamo, costo a expensa y acuerda sembolser las mismas (incluyendo costos legales y gestos) que el 

AR5434062 

 



FIRMANTE sulra 6 tenga que incurd? como fosunado de la ejecución de los actos autorizados en este 
Poder o como comecpends te da ejececión que del néseo reelics el suadecada, 

E% Agocerado deberá alcemor gil FRMABSTE cos da la solomación, ribas, hechos y bansacciones en 
las cuples estan y segicen como resulyado dl preserda podas, y deberá sees copia de todos los 

daemardos que ran ectados con haser et) pesca poder al FIRMARTE 

SEGUNDO. . Cacao eapersamente a pun ls mendass del ooo de admiración, pel 9% 
Í emos, 4 Se. Hievar a púbico ls sovendos sppados pst 

Consejo 60 A de S en todo Es sy a para se 
secucin, decana y curmpienento, pora to Samos Á0cumcars públicos > paieados 2220 precisos 

y pata LARES COPROGan Heeta Megas a E nsorpeon en el Rogistro 

Mercat, pudiendo eorgar ESGñtras de secticación, subsanación $e suwación a la vaa de las 
ys ión del Rey $e 

A conbación fue suspendida la sesión durante unos minutos con el objeta de sodactor el Ácia, que 
seguidamente lus leida porel Secretario, apraleada gor usara y Stmada por idas les miembros del 
Cónsajo de Administración 

Y peraana pal conste y para ls afectas legales opoñinas, expo Ja preseste nerricación, cos el Viga 
peno del Presxaleago, en Boscelona a 17 da istmo de E 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTES EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El misme 
dia de su autorización ALOY FÉ. “meme 

    

¿AÚBLICA, 
: AR 
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A54383087    
El presente fofio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notañal de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal, en el foño número ARS43406%1 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  

APOSTILLE 
(Conventian de la Haye du 5 octobre 1961) 

%. Pais: España 
Couotyi Pas 

El presente documento público 
This pubhe document í Le prósent atte publ 

2. hasido firmado por DON JAMIER MARTINEZ LERMANN 

bas boer signed by 
a été qee par 
3. quien axtós en calidad de HOTARIO 
actbag n the capacaly of 
agesan en qusitá de 
4. y está revestido del sello/ímbre de la Notaria 
bears lbe seal í slarmp ol 

est revétu du sosaufimbra de 

Certificado 
Cartfied / Atesió 

5. en BARCELORNA 8. el dia 7 de tebrero de 2012 
aia . ibe ¿de 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

By ipar 

8. bajo el número 6728/2012 
N* 7 eo0us q 

         
      

      
   

  

ANTÓN QUITC 

YO 00 vs 

rn 2   
9, Salla / timbre: 30. Firma: OTARÍA € E Seal/ stamo. Signature / Signature: H o TARIA SEGUNDA DEL € 

Sceau / timbre: 'LIGENCIA NS 2014-17-04-020D _ 7 

r ¡Ari 1 
LA, 0 sto d 

ob O GRIS 

Uli OEA 
o 

ces A TES 

Naisiir 0 . * A0167427 rro pra? o nf: 
AE e ARE 'Baezimo ota 

“ 7 Sano Ou) 
José Alberto Marin Sanchez ——— o Brito 

Micedecano 
  

Esta Apostóla certifica úrucamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signalano del documento haya actuado y. 
en su caso Ja eientelad del seño o timbre del que el documento publico esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del docimente para el cual se expeño 

Ths Apostille only caries fe ayibenticiy of the signature and the capacity of be persoraho has signed the publia 
document and, hee approprale, the identáy el the seal or samp efsob ihe publ docu Less, 
Th Apostile does no! conty the content of ibe gocument forahich Y seas issued 

Cone Aposiille aleste uniguement la veracié de la sgnetora, lo qualdé en isquello le signalalro de Vacie a ayi el, de cas 
échéant Fdenié du sorau ou bmbes dont cel acte public est revétu. 
Cata Apostile ne certifio pas le contenu de Pacte pour lequel ele a 6tlé érase


